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Artículo 166. Contenido de la convocatoria 
Las convocatorias de subvención recogerán, al menos, los siguientes aspectos: 
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se incluyan 
en la propia convocatoria.  

b) Línea o líneas a las que se imputa la subvención, así como el importe global máximo 
destinado a la misma. En los supuestos de tramitación anticipada, se hará constar la línea o 
líneas que figuren en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, así como su 
importe máximo estimado. 

c) Objeto y condiciones de la concesión de la subvención. 
d) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
e) Plazo de resolución y notificación.  
f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.  
g) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa o no, señalando el órgano y 

plazo para interponer el recurso que proceda.  
h) Criterios de valoración de las solicitudes.  
i) Medio de notificación o publicación de los distintos trámites a cumplimentar en el 

procedimiento. 
 
Artículo 167. Tramitación anticipada 
En la tramitación anticipada de otorgamiento de subvenciones, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 de la presente ley, podrá llegarse al momento procedimental 
inmediatamente anterior al de la resolución de la concesión, debiendo constar en todos los 
trámites que tal otorgamiento estará condicionado a la existencia, en los presupuestos del 
ejercicio económico siguiente, de crédito adecuado y suficiente para ello.  

 
 

Sección 2.ª. Concesión directa 
 
Artículo 168. Concesión directa 
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
A) Las previstas nominativamente en la ley de presupuestos de la Generalitat, 

entendiéndose como tales aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y destinatario figuren 
inequívocamente en sus anexos. 

Las subvenciones de carácter nominativo no podrán tener alcance plurianual, excepto 
aquellas subvenciones de capital cuyo beneficiario sea otra administración pública de carácter 
territorial, y no podrán crearse ni modificarse una vez aprobada la ley de presupuestos del 
ejercicio correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.7 de esta ley. 

Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar estas subvenciones cuando 
tengan la naturaleza de corrientes, y el único susceptible de utilizarse para las de capital. 

Dichos convenios deberán ajustarse en su preparación, suscripción y ejecución a la 
normativa que para convenios rija en el ámbito de la Generalitat. 

En el caso de que, por razones excepcionales de interés público, social, económico, 
humanitario u otras, debidamente justificadas en el expediente, una subvención de naturaleza 
corriente se canalice mediante resolución, la misma deberá recoger las condiciones y 
compromisos aplicables, de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de 
subvenciones, y, a tal efecto, la citada resolución tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
concesión, debiendo incluir en todo caso los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de las personas beneficiarias, de acuerdo 
con la asignación presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada persona beneficiaria si fuesen varias. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar las 
personas beneficiarias, en el marco y con las condiciones previstas en la presente ley. 
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e) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

f) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la notificación, 
autorización y comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea. 35 

B) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la administración por una norma 
de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de 
acuerdo con su propia normativa. En aquellos supuestos que la normativa no contemple el 
procedimiento serán de aplicación los criterios y requisitos previstos en el apartado anterior 
para la concesión de subvenciones nominativas. 

Para que sea exigible el pago de las subvenciones impuestas por norma de rango de ley 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
económico. 

C) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social o económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 

El Consell aprobará, mediante decreto, a propuesta de la conselleria competente por razón 
de la materia, y previo informe de la conselleria que tenga asignadas las competencias en 
materia de hacienda, las bases reguladoras a aplicar en cada caso, que no tendrán la 
consideración de disposiciones de carácter general, se publicarán en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana y contendrán como mínimo los siguientes extremos: 

a) Deberá constar el carácter singular de la subvención y las razones que acreditan el 
interés público, social, económico o humanitario, así como aquéllas que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública. A tal efecto, el expediente incluirá necesariamente una memoria del 
órgano gestor de la subvención competente por razón de la materia en la que deberán quedar 
debidamente justificadas dichas circunstancias. 

b) Definición del objeto de la subvención y el régimen jurídico aplicable. 
c)  Personas beneficiarias y modalidades de ayuda. 
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por las personas beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras. 
e) Órgano competente para la concesión de las subvenciones, en caso de que las personas 

beneficiarias no se puedan determinar en el momento de aprobación del decreto.   
El expediente incluirá necesariamente una memoria del órgano gestor de la subvención 

competente por razón de la materia en la que deberán quedar debidamente justificadas las 
circunstancias a que se refiere el apartado a anterior. 

Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión de 
estas subvenciones fuese precisa una previa modificación de créditos, el expediente se 
tramitará en la forma establecida en la presente ley, una vez aprobado el correspondiente 
decreto. 

2. Sin perjuicio de los informes preceptivos que deban recabarse en cada caso, todos los 
procedimientos de concesión directa de subvenciones señalados en el apartado anterior 
deberán incorporar el informe previo de la Abogacía General de la Generalitat.  

 
 

CAPÍTULO III. Gestión y reintegro 
 
Artículo 169. Comprobación de subvenciones 
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, la 

realización de la actividad o el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención, así como si ha podido haber concurrencia con otras subvenciones 
que pudiese comportar la modificación de la concesión. 

2. La comprobación administrativa de la justificación documental de la subvención 
concedida se realizará mediante la revisión de la documentación que al efecto se haya 
establecido en sus bases reguladoras como de aportación preceptiva por la persona 
beneficiaria o, en su nombre, por la entidad colaboradora, para el pago de la ayuda. 

3. La comprobación material de la efectiva realización de la actividad, existencia de la 
condición o cumplimiento de la finalidad, se llevará a cabo en los términos establecidos en el 
plan de control que al efecto deberá elaborar todo órgano que gestione una línea de ayudas 
financiada con fondos públicos. El mencionado plan deberá ser aprobado por el órgano 

35 El artículo 168.1.A es modificado por el artículo 59 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre. 
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concedente con carácter previo a su ejecución y en el mismo deberá constar como mínimo la 
siguiente información: 

a) Tipos de control a efectuar sobre la línea: administrativos, sobre el terreno, a posteriori 
y/o de calidad.  

b) Criterios de selección de la muestra: aleatorios, dirigidos o de riesgo. 
c) Porcentaje mínimo de ayuda a controlar sobre el total pagado en esa línea. 
 
Artículo 170. Comprobación de valores 
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados 

empleando uno o varios de los siguientes medios: 
a) Precios medios de mercado. 
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros. 
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter 

fiscal. 
d) Dictamen de peritos de la Administración. 
e) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho. 
f) Tasación pericial contradictoria. 
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución que contenga la concesión o liquidación de la subvención. 

3. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre. 

 
Artículo 171. Régimen de abonos a cuenta, pagos anticipados y garantías 
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación por la 

persona beneficiaria de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención. 

No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de 
reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá realizarse el pago de la subvención desde el 
momento en que, por órgano competente de la Administración de la Generalitat, se haya 
notificado al sujeto deudor del reintegro, el inicio del correspondiente expediente de 
compensación de deudas, en orden a su completa extinción. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, podrán realizarse abonos a cuenta o 
pagos anticipados, en los términos y condiciones previstos en el presente artículo, si se prevé 
tal posibilidad en las bases reguladoras o, para los supuestos de concesión directa sin 
convocatoria, en los convenios o actos de concesión. 

Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada, y siempre que la naturaleza y características de las 
acciones permita dicho fraccionamiento a los efectos de su pago. En todo caso, deberá existir 
una coherencia entre los abonos y el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas. 

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. Siempre que se establezca la posibilidad de realizar pagos anticipados se exigirán 
las correspondientes garantías en las bases reguladoras o, para los supuestos de concesión 
directa sin convocatoria, en los convenios o actos de concesión, que se ajustarán a lo previsto 
en la presente ley y, en su caso, en la normativa de desarrollo.  

3. Los pagos anticipados se ajustarán al siguiente régimen: 
a) Cuando se trate de transferencias corrientes en las bases reguladoras o, para los 

supuestos de concesión directa sin convocatoria, en los convenios o actos de concesión, podrá 
preverse un anticipo que alcance hasta un 30 por ciento del importe anual de la subvención 
concedida. El Consell, mediante acuerdo, podrá modificar este porcentaje al alza hasta un 
50%, pudiendo ser del 65 por ciento cuando se trate de subvencionar o conveniar con 
entidades sin ánimo de lucro proyectos o programas vinculados a las áreas de acción social, 
incluyendo la cultura, el deporte, el ocio y turismo inclusivos y del 100 por ciento, única y 
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locales, en los que las administraciones anteriores hayan aportado mayoritariamente a los 
mismos dinero, bienes o industria o se hayan comprometido, en el momento de su constitución, 
a financiar mayoritariamente dicho ente y siempre que sus actos estén sujetos directa o 
indirectamente al poder de decisión conjunto de dichas administraciones. 

En el supuesto de que el porcentaje de participación de la Generalitat sea igual al de otra u 
otras administraciones partícipes en el consorcio, la Generalitat solo quedará obligada cuando 
sea la administración que tenga mayor número de habitantes. 

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.5 de esta ley, lo dispuesto en el apartado 
primero de este artículo será de aplicación en los términos que determine, mediante orden, la 
conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de hacienda a las distintas 
personas jurídicas que, sin formar parte del sector público de la Generalitat, a los efectos de 
esta ley, estén incluidas en el sector administraciones públicas, subsector comunidades 
autónomas, o en el subsector sociedades no financieras públicas, de acuerdo con la definición 
y delimitación del sistema europeo de cuentas nacionales y regionales. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. No liquidación de deudas de cuantía insuficiente para cubrir los costes de su 

exacción y recaudación, y anulación y baja en contabilidad de las ya liquidadas 
1. Se anularán y darán de baja en contabilidad todas aquellas liquidaciones practicadas por 

la Generalitat de las que resulte una deuda pendiente de recaudar a la fecha de entrada en 
vigor de la presente ley, en las que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que sean recursos de derecho público de la Generalitat. 
b) Que se trate de deudas en periodo ejecutivo. 
c) Que el importe de la liquidación inicial, notificada en periodo voluntario, no exceda de seis 

euros, cuantía que se estima insuficiente para la cobertura del coste de exacción y 
recaudación. 

2. Hasta tanto no se dicte la orden de la conselleria competente en materia de hacienda a la 
que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 9 de la presente ley,  no serán 
notificadas al contribuyente,  ni, en consecuencia, exigidas ni contraídas en contabilidad, las 
liquidaciones practicadas por la Administración tributaria de la Generalitat que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Que el importe a ingresar no exceda de seis euros, cuantía que se fija como insuficiente 
para la cobertura del coste de su exacción. 

b) Que rectifiquen autoliquidaciones o declaraciones-liquidaciones que llevan aparejado un 
ingreso. 

c) Que se considere improcedente la apertura de expediente sancionador por los hechos 
determinantes de la diferencia entre la liquidación administrativa y la autoliquidación o 
declaración-liquidación practicada por la persona que ostente la condición de obligado 
tributario. 

 
Segunda. De la adaptación del Plan General de Contabilidad Pública de la 

Generalitat 43 
(derogada) 
 
Tercera. De los organismos autónomos 
Los organismos autónomos existentes se regirán por la normativa vigente a la entrada en 

vigor de esta ley, hasta que se adapten a las previsiones que la misma contiene. 
La adaptación de los mismos se realizará mediante decreto del Consell, a propuesta de la 

persona titular de la conselleria de adscripción, y previo informe favorable de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda. 

El proceso de adaptación deberá realizarse en el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de esta ley, y en todo caso, exigirá que los citados organismos elaboren los 
presupuestos correspondientes al primer ejercicio tras la citada adaptación, de acuerdo con el 
régimen jurídico y económico-financiero previsto en esta ley para este tipo de entes. 

 

43 La disposición transitoria segunda es derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 9/2019, 
de 23 de diciembre. 
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